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Ilmo. Sr.: El capítulo V del Decreto· 625/1966 de 16: de febrero
por :el que se rigen las actualmente Escuelas' Superiores de :á
Marina CIVIl. de acuerdo con la disposición transitoria primera
d.el Honl Decreto 2841119BO. de 4 de diciembre, regula la provi
SlOn de catedras de estos Centros y determina que el nombra
mje!'!to de! personal docente compete al Ministro del Departa
mento de que dependa la Subsecretaria de la Marina Mercante.
hoy en dia Dirección General.

Lo qLld comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento
}' efectos

Dios gl1arde a V. E. Y a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de febrertJ de 19f>4.-P. D.. el Secretario general

de Tut'is!1;o. Ignacio Fllejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo'e Ilmo. Sr. Director
gen,,!,,;,! de Promoción (1,,) Tur.isrno.

Articulo 1.0 Anular el titulo-licencia número 2O"M (Mayoris
tal, concedido por Orden de 31 de marzo de 19ao, a la agencia
.Girotour, S. A.-, de Madrid, paseo de la Castellana. 167.

Art. 2.· Disponer que la garantia reglamentaria, constituida
en su dia. no podrá ser cancelada hasta transcurrido el plazo
de seis meses que. preceptúa el articulo 25 del vigente Regla
mento de las Agencias de Viajes.

Asimismo, que la presente Orden será publioa.da en el .Bo
letín .Oficial del Estado-, poniendo fin a la vía administrativa;
y pudiéndose, iJiterponer c,ontra. la., misma. de acuerdoeQn lo
establecido en los articulas 126 de la Ley de Proce<fim1ento Ad
ministrativo y 52 de la Ley Reguladora de la. Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, recurso de reposición, prevIo al conten
cioso. en el plazo de un mes. contadó a partir de la publicación
de esta Orden.

Excmo. eIlmo~ Sres.: El Decreto 1524/19<'3. de 7 de 'junio,
y la Orden de' 9' d~ agosto de 1974 regulan las actividades pro-
pias de las'Agencias de Viajes, y . .

Resultando que, una vez cumplidos los trám1teB reglamen
tarios, por Orden de 31 de marzo de 1980, publicada en el .Bo
letin Oficial del Estado-' de 24 de mayo)'- se concedió a·Giro
tour, S. ~"J el titulo-licencia de Agencia 'de Viajes ~ayorista,
con el numem 2G-M.de·orden y casa central en ,Madrid, paseo
de la Castellana, 167.' , . ' ,

Resultando que, en su momento, fue acreditada ante la Se-:
cretaria General de Turismo (Dirección, General de Promoción
'del Turismo) . la ,constitución reglamentaria de' una fianza de
5.000.000 de pesetas, por· parte del Banco de Santander (sucursal
de Madrid). .

Resultando que, mediante Resoluoiones de fechas 11 y 23 de
noviembre de 1983. la agencia "Girotour, S. A.•, fue requerida
para que repusiese la fianza, sin que,' pase al tiempo transcu
rrido, se produjese le, reposición, por lo que la referida agencia
se encuentra ,en causa de infraeciónoontemplada en el artícu
lo ,21.2 de )a Orden de 9, de agosto de 1974, por lo que resulta
procedente la revocación del titulo-licencia.

Resultando que, efectuada visita de inspeoción, se comprobó
que' la Emprese. no realiza actividad alguna propia ,de agencia
de viajes, según se desprende de ios informes emitidos por los
Servicios de Inspección de la Secretaria General de Turismo.

Vistos ,el Decreto 152i/1973, de 7 de junio,. y la Orden de
9 de 'agosto ,de 1974, el ~eto 231/1965, de·}4 ele enero, y.los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y,c3579/1982. de 15 de
diciembre, así Como la Orden de 27 de diciembre de 1982"sobre
delegación de ·eomp&t.enoias·;en el Minist.erlode 11ril.nsportes,
Turismo y ComunicacionilB, '. ' ..'. " ' ,

ConsiderandO' que la agencia -Girotour. S, A.-, ha incuxnplido
la exigencia reglamentaria. de mantener le. fianza en perma
nente vigencia. !M: ha,berseproducido .trabascontre. la misma
que en ningún momento han sido repuestas.

ConSiderando que ':la fianza en todo monillllltp debe 'estar en
·,pepnanente vigencciade acuerdo con el articulo 22 del Regla"
mento de las Agencias' de Ví&jes, en.rela.qón oonel articuIo21.2
de la misma disposición.. que :determiná la revocación del título"
licencia. . "

Considerando que el desarrollo de' la actividad es para ,las
agencias de viajes, a tenor del articulo- 16.2 de la Orden de 9 de
agosto de 1974, uno de los· fines· propios que determ1nan su
funcionalidad, y. su incumplim1ento constituye causa de revo
caciÓn contemplada en el artículo 21.1, 2.·, de la vigente Regla
mentación de las Agencias de Viajes,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere
el articulo 7.· del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas Privadas, Decreto 231/1965, de 14 de enero. y
ei Real Decreto. 3579/1982, de 15 de diciembre, ha tenido a bien
resolver:

Maniobra. estiba, reglamEHltos y seña
les; maniobra.y 'transportes especía
les; seguridad interior y contamina
ción (Secciones Náutica, Máquinas y
Radioelectrónical.

Matemáticas.
Matemilticas.
Física.
Q¡;ímica,
Dibujo.
Inglés 1, inglés H, inglés IlJ, inglés IV

(Sección Náutica); inglés 1 !inglés
Lecnico 1 e inglés técnico III (!>€cdón
máquinas); inglés l. inglés técnico.
inglés marítimo, inglés (Secció:l R.a.
dioelectronicaJ. -

Navegación I, navegación n, navega
ción lll, navegación IV;

Derecho y legislación mari tima, dere
cho' y legislación marítima n. d'~re·

cho y legislación maritima m, de
recho y legislación maritima (Sección
Máquinas>:

Electricidad y electrotecnia (Sección
Náutica. segundo·curso). electróni·
ca I, electrónica n, electricidad y
electrotecnia (Sección Máquinas. se
gundo curso), electrónica (Sección
Máquinas, tercer curs·o). electrotec
nia (Sección Máquinas. cuarto cur
so). electricidad y electrónica, elec
trónica JI (Sección Radioe1ectrón;ca).

Materl.... del Plan de Estudios de' 1977
que agrupan

----~--_._----

Electricidad. electrotec"
. nia y electrónica ...

Derecho marítimo oo.

Denominación de las
cátedras

'.j, ;.

Análisis matemático
Algebra lineal... '"
Fisica .
Química .. , : ..
Dibujo ..
Inglés '" ..

Navegación '" .

Con_~fl-\.1(~dó·,1 naval y i

t·:;'sriH del uuque ... o •• ! Construcción naval y teoría del bu·
que 1 lSección Náutica), construcción
naval y teoría del buque II (Sección
Náutica). construcción naval y teo
ría del buque (Sección Máquinas);
propulsores.. . .

Ecollomia mal"itima ... oo. Economía marítima (Sección Náutica.
segundo 'Cur~o). ad1Jlinis~ración y or
ganización de empresas (Sección
Náutica, quinto curso), adminj$tra
ción y organización'de empresas (Sec.
clón Máq:.1Ínas, quinto cUl·SO).

.ANEXO 1 .•

Meteorología y oceano-
grafía '" ... Meteorología y oceanograf{a, análisis

y predicción del tiempo; meteorología
(S'!cción Radioeledróhica).

j.'

La Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 18 de
octubre de 1977, aprueba el nuevo plan de estudios de las ca
rreras de la Marina Civil, Náutica. Máquinas Navales'y Radio
electrónica Naval" :de acuerdo con el nivel de educaciÓn uni
versitaria establecido poI' el Decreto 1439/1975, de 26 de junio.

. Esta planificación introdujo nuevas materias, dando lugar a
cambios de denominación' y aparición de nuevas cátedras res
pecto del anterior plan'de estudios que fue ,aprobado por Decre
to 3359/1984; de 24- de· julio. y desarrollado por la Orden del
Ministerio de Comercio ·de. 23 de; marzo de 1965.

Todo cello hace preciso fijar la correspondencia entre las cá
tedras actuales'y '.las del· anterior plan de estudios. as! como
el establecimiento· de las nuevas, que vienen siendó impartidas
por Profesores contratados. hasta que sean dotadas especlfica
mente. De este modo se pretende. además. facilitar la regulación
de la situación administrativa de los Pmfesores numerarios en
propiedad de cátedras y Profesores adjuntos de' las ·Escuela:;
Superiores de la Marina Civil. .

En su virtud, de acuerdo con la autorización contenida en la
disposición final del Real Decreto 2841/1980. de 4 de diciembre.
sobre Enseñanzas Superiores de la Marina Civil,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno:-Las m'aterias agrupadas en cada cátedra, asl como la5
denominacíones dfil las mismas, rela.tivas al nuevo plan de es
tudios de las carreras de Náutica. ap~obado pOI' la Orden del
Ministerio de Educación y Cienca de 18 de octubre da 1977.
serán las que figuran en el anexo 1 de esta Orden. _ '

Dos.-Lacorrespondencia entre las cátedras de las carrera5
de Náutica, relativas al 'jilan de 1965 y las dé nueva denomina
ción del plan de 1977, será la que se indica en el anexo 2 de
esta Orden. . .

Lo que digo a V. I:
Madrid, 21 de febrero de. 1984.

BARON CRESPO

. fImo. Sr. Director genará.l de la Marina Mercante.

. Maniobra, estiba, regla
mentos y señales oo ....

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se fijan
las nuevas denominaciones de tas cátedras' de las
carrerasde la Marina Civil y las matertas asignadas
a ellas.

ORDEN da 15 de febrero de 1984 sobre anulación
Lit¡,;lJ-licancia Agencia de Vtajes Mayorista, ·Giro
tour, S. A;-, con el número 2I)-M da orden.
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